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Incorpórese a los autos el anterior documental; el mismo téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

Con todo, téngase en cuenta que el presente proceso se encuentra 

terminado por pago total de la obligación, tal y como consta en auto de 9 de 

marzo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 044 de 11 de junio de 2021. 


